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Por medio de la cual se realiza un nombramiento en provísianalídad

EL CONTADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de. sus facultades y en especial las que le confíeren los l.íterales
g) y'n) del artículo 3' de la Ley 298 de 1996 y el numeral 14 del articulo 4

del Decreto 1693 de 2023, y

CONSIDERANDO

Que.el artículo 24 de la Ley 909 del 2004. modificado por la Ley 1960 de 2019,
dbtablece que:

Mientras se surte e} proceso ge $eie$ción para. prQvper. empleos de
mnem administrativa.' Íos elppieQdos de carrera téndrán. debe¿ho a ser
pncargado$ én estpg. $i acreditan los. requisitos para. su eiqrcicia,.pqq:SR.

#llÉglliiÉü:l;#g##iiml,is$Sn s'ilam.g'% igsg :
es sóbresaiiente.

En el evento en que na .haya. empleadas dp can'era coQ evaluacl15n
sabresalíenté, éieñ¿átgddé6é$ }e¿aFr eÍI quiqpe? tenpa]].llg g?s altos
ÜÍiti¿á¿ian¿g descendiendo' del ílNei sobrésaiiente ar.satisfqctodp, ge
¿8i;tiFñidá¿ ¿Óñ' éi's'istema' de evaluación que estén apiicangó laF
entidades. Adicionalmente elempleado a $uF\phi' e! encargo deberá reunir
las condiciones y requisitos previstos en la tey.

1} encargo .deberá ncaer ..en un..eqlpjg?g!. guS..:S .:rosy:lITe:
óes¿Rll)enandp e! carga inmediatamente :l;Elgr de i! planta de personal
de la entidad

Que el parágrafo 2 del artículo l de la Ley 1960 de 2019 dispone que: "Previo a
proveer vacantes definitivas mediante encargo o nombramiento provisional, e
nominador o quíen este haya delegado, informará ía existencia de la vacante a
la Comisión Nacional del Servicio Civil a través del medio que este indique

Que mediante Circular No. 20191000000117 del 29 de julio de 2019 la Comisión
Nacional de Servicio Civil y el Departamento Administrativo de la Función Pública
mpartieron los lineamientos frente a la apjícacíón de las disposíc.iones

contenidas en la citada Ley 1960 de 201g, en relación con la vigencia de la ley
procesos de selección, informe de las vacantes definitivas y encargos.

Que, en la Planta de Personal de la Unidad Administrativa Especial Contaduría
General de la Nación. se encuentra en vacancia temporal el empleo de carrera
administrativa de Profesional Especializado 2028-14 de la Subcontaduria de
centralízacíón de la Información - GIT Gestión y Evaluación de la Información -
Entidades de Gobierno.

Que, verificada la planta de personal de la entidad, e} Grupo interno. de Talento
Humano y Prestaciones Sociales certifica que no hay servidores con derechos de
carrera de grado inferior que cumplan con los requisitos establecidos.para ser
encargados en el empleo de Profesional Especializado 2028-14 .de .la
Subcantaduría de centratización de la Información - GIT Gestión y Evaluación
de la Información - Empresas

Que de conformidad con io dispuesto en el Auto de fecha 05 de mayo de 2014,
preferido por el Consejo de Estado, no se requiere autorización para proveer
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transítoríamente los empleos de carrera a través de encargo o nombramiento
provísíonaí.

Que el Coordinador del Grupo Interno de Trabajo de Talento Humano y
Prestaciones Sociales de la entidad, verificó y certifica que SANDRA MILENA
ALZATE LOPEZ identificada con cédula de ciudadanía número 24.336.530 de
Manizales, cumple con los requisitos y las competencias exigidas para
desempeñar el empleo Profesional Especializado 2028-14 de la Subcontaduría
de centralización de la Información - GIT Gestión y Evaluación de la Información

Empresas, demás normas y disposiciones concordantes

Que de conformidad con lo establecido en QI Decreto 1083 de 2015, la hoja de
vida de SANDRA MALENA ALZATE LÓPEZ, identificada con cédula de
ciudadanía número 24.336.530 de Manizares, estuvo publicada por el término
de tres (3) días en la página Web de la U.A.E. Contaduría General de la Nación.

Que en virtud de la publicación de la hoja de vida a que se hace referencia en e.l
considerando precedente, y vencido e! término de la publicación. no se presentó
manifestación alguna de parte de los servidores públicos de carrera
administrativa objetando la hoja de vida publicada o esgrimiendo tener un mejor
derecho frente al cargo a proveen

Que, en mérito de ío expuesto

R E S U E L VE

ARTICULO la. Nombrar con carácter provisional a SANDRA MALENA ALZATE
LOPEZ. identificada con cédula de ciudadanía número 24.336.530 de
Manizales, en el empleo de Profesional Especializado 2028-14 de la
Subcontaduría de centralízacíón de :a Información - Gn' Gestión y Evaluación
de la Información - Empresas. mientras se surge el proceso de selección para
proveer el empleo de carrera administrativa.

ARTICULO 2a. Comunicar a través del Grupo Interna de Trabajo de Talento
Humano y Prestaciones Sociales el contenido del presente acto administrativo a
SANDRA MILENA ALZATE LOPEZ, identificado con cédula de 24.336.530 de
Manizales.

ARTICULO 3o. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición

coMUNíQuesE Y CÚMPLASE

mes de enero (

LIGASMAunici0,8éMEZ
eran de la NaciónC ,y

Humano y prestaciones Socele:dc161r
General.

Dada en Bogotá, D.C., a los diez (lO) días del e 2024

Re\flsÓ; César AilgystQ Rincón VjccneH
:erisÓ; A)exendre Quemüa Gorra,
probó: Freddy Armando Cpsuñg
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